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RIbadesella 
 

La Guardia Civil da por finalizado el 
dispositivo de Vigilancia y Seguridad Sella 
2016.  
 

 

 

 En el dispositivo han intervenido 420 miembros de la Guardia 
Civil, se han recorrido más de 20.000 kilómetros y se han 
realizado casi 10.500 horas de vigilancia. 

 
 Se ha detenido a 3 personas y tomar declaración a una cuarta 

en calidad de investigado por diferentes delitos. Se ha notado 
una disminución significativa en la droga incautada.  

 
 
 

7 de agosto de 2016. Como en años anteriores a las 14.00 horas de hoy 
se ha dado por finalizado el dispositivo de vigilancia y seguridad que ha 
establecido la Guardia Civil con motivo de la 80 edición del Descenso 
Internacional del Sella.  
 
Aunque el número de efectivos y medios ha sido similar al de años 
anteriores, la novedad este año ha sido la adopción de medidas para 
reforzar la seguridad de las personas que asistían a los actos de mayor 
aglomeración de público. Una de ellas ha sido el cierre de ambos 
puentes tanto en horas previas a la salida de los piragüistas como la 
llegada de los mismos. Estos cierres se han llevado a cabo mediante la 
colocación física de vehículos tipo furgoneta en ambos carriles 
dificultando con ello la circulación y obligando a los que transitaban a 
realizar un zig-zag en la vía. Esta medida además era reforzada con 
componentes de los Grupos Rurales de Seguridad (G.R.S.) tanto de 
León como de Zaragoza desplazados en apoyo del dispositivo. 
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Desde el jueves por la tarde hasta la tarde de hoy, la Guardia Civil ha 
hecho un total de 9 rescates, con 16 personas rescatadas, cuatro de 
ellas heridas y el resto ilesas. Estos rescates se han llevado a cabo en 
accidentes de tráfico. 
 
En cuanto a auxilios y servicios humanitarios, una de las principales 
labores que lleva a cabo la Guardia Civil en este dispositivo, han sumado 
un total de 485 servicios, con 861 personas auxiliadas. Entre estos 
auxilios se encuentran heridos (3), enfermos (3), hallazgo de documentos 
(7), a 9 vehículos (auxiliándose a 15 personas) y en otros tipos de 
transporte en 19 ocasiones (51 personas). Se ha dado información vial a 
557 personas en 269 actuaciones y cualquier tipo de información a los 
ciudadanos en 175 ocasiones con un total de 225 personas auxiliadas. 
 
Como ya se ha comentado antes, se han prestado un total de 204 
servicios entre todas las Unidades intervinientes, con una participación 
de 420 efectivos. En el transcurso de estos servicios se han recorrido 
20.114 kilómetros entre las localidades de Arriondas, Ribadesella y sus 
proximidades y se han invertido un total de 10.408 horas. 
 
En el apartado de controles en la vía pública indicar que se han 
efectuado un total de 49 en materia de Seguridad Ciudadana, donde se 
han controlado 136 vehículos y se han identificado a más de 400 
personas. En materia de Seguridad Vial, se han practicado casi 1.000 
pruebas de alcoholemia de las cuales 15 han resultado positivas a nivel 
de infracción y se han llevado a cabo 25 pruebas de detección de drogas 
con el resultado de 6 positivos. 
 
En cuanto a infracciones administrativas, se han tramitado un total de 
174, además de las mencionadas anteriormente por alcoholemia y por 
droga. De las 174 denuncias tramitadas, 85 corresponden a materia de 
tráfico, 5 por alimentación y 32 por tenencia o consumo de drogas en la 
vía pública. Por infracciones a la Ley de Seguridad Ciudadana, 17 como 
son por alteración de Orden Público, falta de respeto a los agentes, 
dificultar las labores de emergencias, etc. A diversos tipos de normativa 
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se han formulado 35 denuncias, como son a la Ley de Extranjería, 
Acampada, Licencia de Apertura, Venta ambulante, etc.  
 
En cuanto a la droga incautada se ha notado un descenso a años 
anteriores dado que se han intervenido 3,40 gr. de cocaína y 53,8 gr. de 
hachís. 
 
Por último, se han practicado un total de 3 detenciones, y se ha tomado 
declaración a una cuarta en calidad de investigado. Dos de ellas por 
tráfico de drogas, una por lesiones y el último por un delito contra la 
propiedad. 
 
En este último apartado, indicar que la primera detención se produjo en 
torno a las 4.40 horas del día 06, en la Calle Sella de la localidad de 
Ribadesella, cuando miembros de la Guardia Civil de paisano observaron 
cómo una persona entregaba una cantidad de dinero a cambio de una 
pequeña cantidad de lo que pudiera ser cocaína. Los agentes decidieron 
actuar y tras identificarse procedieron a hacer lo propio con dichas 
personas, momento en el que el vendedor se arrojó sobre los agentes 
rodando los tres por el suelo, al tiempo que lanzaba la droga que tenía 
entre unos arbustos. Como resultado de esta actuación un Guardia Civil 
tuvo que ser asistido en el centro de salud de Ribadesella. Finalmente 
esta persona fue detenida imputándosele un delito contra la Salud 
Pública y otro de Atentado a Agente de la Autoridad. El detenido 
responde a las iniciales de A.M.G., de 27 años de edad y vecino de 
Bimenes. 
 
A las 10.30 horas del mismo día, efectivos de la USECIC de Gijón, en la 
localidad de Arriondas, calle Ramón del Valle, procedieron a la detención 
de J.E.G.C., de 41 años de edad y vecino de Parres como un autor de un 
delito de lesiones al haber supuestamente arrojado una botella a otra 
causándole cortes en la cabeza y oreja. 
 
El mismo día, a las 22.30 horas, efectivos de la Guardia Civil de Llanes, 
en las inmediaciones del monasterio de San Antolín de Bedón 
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procedieron a la detención de J.B.R., de 29 años de edad y vecino de 
Madrid como supuesto autor de un presunto delito contra la salud 
pública, al incautársele 3.4 gr. de hachís, 12 pastillas de metanfetamina, 
8 gr. de speed y 4 gr. de cocaína. Esta persona se encontraba realizando 
esta actividad en el aparcamiento próximo a una “quedada” musical que 
de forma expontánea se estaba realizado en esa zona. 
 
Y por último, a las 00.40 horas del día 07 efectivos del GRS número 6 de 
León, procedieron en la localidad de Cangas de Onís a la localización de 
una persona que momentos antes se había apropiado de un teléfono 
móvil marca Iphone, cuyo propietario se encontraba descansando en un 
banco de la estación de ferrocarril de Arriondas. Una vez identificado al 
autor del hecho, se procedió a su traslado a las dependencias de la 
Guardia Civil de Arriondas donde se le tomó declaración en calidad de 
Investigado. Esta persona resultó ser M.V., de 43 años y vecino de 
Parres. 
 
Todos los detenidos y el investigado quedaron en libertad tras prestar 
declaración.  
 


